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Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el 
artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los 
habitantes del Municipio hago saber: 
 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha comunicado 
el siguiente: 
 
 

A C U E R D O :  
 
 
PRIMERO. Se autoriza reformar los artículos 37, 51, 66, 67, 68, y 69 del Reglamento de Adquisiciones de Bienes 
y Contratación de Servicios para la Administración Pública del Municipio de Zapopan, Jalisco, a fin de que en lo 
subsecuente dichos preceptos legales se encuentren redactados de la siguiente forma: 
 
Artículo 37. Las adquisiciones extraordinarias, urgentes y especiales deberán ser notificadas por el Presidente a la 
Comisión de Adquisiciones, sin que tal notificación pueda considerarse como un impedimento para llevar a 
cabo la adquisición. 
 
Artículo 51. Para efectos del artículo anterior, la presentación de la garantía se puede efectuar mediante las 
siguientes figuras: 
 

I. Efectivo: depositado en las oficinas de recaudación fiscal del Municipio de Zapopan; Jalisco; 
II. Cheque certificado a favor del Municipio de Zapopan Jalisco; y 

III. Fianza: otorgada mediante póliza que expida compañía autorizada con domicilio en el Estado de 
Jalisco, tratándose de proveedores domiciliados en esta Entidad. Cuando éstos tengan su domicilio 
fuera del Estado de Jalisco, deberán exhibir la garantía, con la aceptación de la afianzadora que la 
expida de someterse a la competencia de los juzgados del fuero común del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco. 

 
Artículo 66. El Padrón de Proveedores del Municipio debe estar clasificado de acuerdo al Presupuesto de Egresos 
y al clasificador por objeto del gasto. 
 
Los proveedores serán registrados según su actividad predominante de acuerdo al acta constitutiva y el alta 
ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que no podrán ofertar productos distintos a su 
giro. 
 
Artículo 67. Los proveedores que infrinjan las disposiciones contenidas en este reglamento o las normas que con 
base en ellas se dicten, se harán acreedores según sea el caso, previo el derecho de audiencia y defensa, ante la 
Dirección y consultado con la Comisión, a la aplicación de las sanciones siguientes: 
 

I. Amonestación por escrito; 
II. La suspensión de su registro; y 

III. La cancelación de su registro. 
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La amonestación por escrito a los proveedores procederá en los casos de que los mismos no contesten 3 
invitaciones a cotizar. 
 
La suspensión se aplicará por un período de 6 seis meses a partir de que se aplique la sanción y la cancelación 
tendrá efectos por el período restante de la administración pública municipal de que se trate. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones del orden civil o penal que puedan corresponder. 
 
Artículo 68. Será facultad de la Dirección el trámite del procedimiento previsto por el artículo 69 del 
presente Reglamento, cuando la sanción a imponer fuere la amonestación por escrito o la suspensión, 
mientras que será facultad de la Sindicatura cuando se tratare de imponer como sanción la cancelación. 
 
Antes de que la Dirección o la Sindicatura procedan a efectuar la amonestación, suspensión o cancelación del 
registro a un proveedor, deberá hacerle saber la falta administrativa en que hubiese incurrido. 
 
Artículo 69. La Comisión en los términos de este Capítulo, cuando se configuren las causales para la 
amonestación, suspensión o cancelación de registro de un proveedor, solicitará a la Dirección, que inicie el 
procedimiento o, que pida la intervención para ello de la Sindicatura, según sea el caso. Previo a imponer la 
sanción correspondiente al proveedor, la autoridad correspondiente deberá otorgar un plazo de diez días 
hábiles, a partir de su legal notificación, para que el proveedor manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas con relación al acto o hecho violatorio de este reglamento que se le imputa. 
 
La Dirección o la Sindicatura, según sea el caso, deberán valorar los argumentos y elementos de prueba 
aportados por el proveedor, y emitirá la resolución correspondiente, la cual se notificará al proveedor dentro del 
plazo de los cinco días hábiles posteriores a la sesión ordinaria en que se emita. 
 
Los administrados que vean afectados sus intereses o derechos subjetivos por los actos y resoluciones 
administrativas emitidas por los órganos y dependencias del Municipio de Zapopan, Jalisco, en la aplicación del 
presente reglamento, pueden hacer valer el recurso de revisión, en los términos previstos por la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
 
SEGUNDO. Las reformas del presente Reglamento entraran en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal, una vez promulgada por el C. Presidente Municipal. 
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Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2012 

 
 

La Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Ana Patricia Godínez Luna 

 
 
 
 
Dado en le Palacio Municipal, a los veintisiete días del mes de septiembre del dos mil doce 
 
 
 

El Presidente Municipal 
C. Héctor Vielma Ordóñez 

 
 
 

La Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Ana Patricia Godínez Luna 
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Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal. 

Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de 2004 historial 
 
Vol.   No.       Sumario      Fecha 
 
XI    38  Se reforma el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Publica  
  Municipal de Zapopan, Jalisco.         22/11/2004 
 
XII    49  Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento  
  Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan,  
  Jalisco.           25/11/2005 
 
XIII    3  Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.      17/02/2006 
 
XIII    10  Se autoriza reformar y adicionar el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.      07/04/2006 
 
XIII    36  Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   21/11/2006 
 
XIV    1  Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71, derogando los artículos 72 al  
  88 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública  
  Municipal de Zapopan, Jalisco.         01/02/2007 
 
XIV    7  Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31  
  y reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo  
  34; se reforma el artículo 44 en sus fracciones III a la XXVII y se adicionan las  
  fracciones XXVIII a la XXX; se reforman los artículos 47 al 71, Integrando los  
  textos de los artículos 72 al 74, en vez de los derogados en estos númerales del  
  Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal  
  de Zapopan, Jalisco.          28/02/2007 
 
XIV    12  Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   15/06/2007 
 
XIV    14  Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento  
  y la Administración Pública, Municipal de Zapopan, Jalisco.     14/08/2007 
 
XIV    36  Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento Interno  
  del Ayuntamiento  y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   28/11/2007 
 
XV    9  Se reforma el artículo 12 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la   
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.      17/01/2008 
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XV    15  Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   29/04/2008 
 
XV    I1  Se aprueban derogaciones, reformas y adiciones al Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   05/02/2009 
 
XV    I20  Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   11/08/2009 
 
XV    I30  Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento  
  y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.     30/10/2009 
 
XVII    54  Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento  
  y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.     12/08/2010 
 
XVII    76  Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento  
  y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.     13/10/2010 
 
XVII    79  Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   13/10/2010 
 
XVIII   11  Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   12/01/2011 
 
XVIII   12  Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno  
  del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   12/01/2011 
 
XVIII   13  Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   12/01/2011 
 
XVIII   17bis Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento  
  Interno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.    20/01/2011 
 
XVIII   77  Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco     19/05/2011 
 
XVIII   102  Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del  
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   25/08/2011 
 
XVIII   103  Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno  

  del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.            25/08/2011 
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